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	8. 7
Presentación
Los derechos humanos  son atributos de la persona humana
por el mero hecho de serlo, sin embargo, la especificidad
de las violaciones a los derechos humanos que han sufrido y
enfrentado las mujeres −a causa de su género y de los roles y
estereotipos que la sociedad históricamente les ha atribuido−, ha
marcado la necesidad de conferir un carácter también específico
al reconocimiento y sobre todo, a la protección de sus derechos.
Este reconocimiento y protección específicos han sido objeto
de una prolongada movilización de organizaciones de mujeres
en todo el mundo, entre sus frutos más importantes se cuenta
haber contribuido a la adopción de instrumentos internacionales
e interamericanos que consagran y protegen sus derechos, así
como al desarrollo de estándares de protección por parte del
Sistema Interamericano y del Sistema de Naciones Unidas.
Por esta razón, el Instituto Interamericano de Derechos Humanos
(IIDH), con el auspicio de la Embajada de la República Federal
de Alemania en Costa Rica, presenta este estudio en la plena
coincidencia de que el goce y el ejercicio de los derechos
humanos, constituyen la piedra angular de la democracia y del
desarrollo.
El Sistema de Naciones Unidas ha realizado un ejercicio
doctrinario de interpretación de los pactos desde una perspectiva
de género, en las Observaciones Generales N° 4 y 28 del
Comité de Derechos Humanos sobre el Pacto de derechos
civiles y políticos, así como en las Observaciones Generales
N° 14 y 16 del Comité de DESC sobre el Pacto de derechos
económicos, sociales y culturales. Con base en los principios
de igualdad y no discriminación, se examinó cada derecho y se
establecieron las obligaciones del Estado para su protección. En
la presente publicación, se realiza una primera aproximación a
la materia, con el fin de contar con un desarrollo similar para
los dos instrumentos fundantes del Sistema Interamericano: la
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	9. 8
ConvenciónAmericana sobre Derechos  Humanos y su Protocolo
Adicional en materia de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales.
No cabe la menor duda de que la igualdad y la no discriminación
entre mujeres y hombres, son un objetivo central de la agenda de
desarrollo y, al mismo tiempo, uno de los medios para alcanzarlo.
En este sentido, la desigualdad y la pobreza son agravantes que
particularmente repercuten en los derechos de las mujeres y en
el desarrollo de su autonomía personal.
La democracia contemporánea ha colocado a la persona humana
como centro y a las mujeres y los hombres, en condiciones de
igualdad jurídica. Sin embargo, mientras la democracia no se
entienda como el reconocimiento pleno de la ciudadanía de las
mujeres y no se exprese en todos los ámbitos de la interacción
social y de la vida cotidiana tanto como en las relaciones
interpersonales, la igualdad de género no será lograda en
realidad.
Esta publicación desglosa parte del catálogo de derechos
contenidos en ambos instrumentos, mediante una interpretación
con perspectiva de género y con base en las violaciones
específicas a los derechos de las mujeres, considerando en
el análisis un contexto integral de la pobreza con enfoque de
derechos humanos.
Esperamos que los contenidos de este libro contribuyan a
ampliar los conocimientos en la temática y, sobre todo, que
la apropiación de estos conocimientos se convierta en una
herramienta de trabajo de las instituciones de Estado y de las
organizaciones de la sociedad civil, para promover, proteger y
cumplir este conjunto de derechos, muy particularmente para las
mujeres.
Roberto Cuéllar M.
Director Ejecutivo
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	10. Obligación de no  Discriminación
Convención Americana sobre Derechos Humanos
Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos
1. Los Estados partes en esta Convención se comprometen
a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y
a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que
esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones
políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra
condición social.
2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser
humano.
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador)
Artículo 3. Obligación de no Discriminación
Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen
a garantizar el ejercicio de los derechos que en él se enuncian,
sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo,
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole,
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o
cualquier otra condición social.
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	12. El derecho a  la no discriminación
Alda Facio*
* Jurista costarricense. Máster en Jurisprudencia Comparada y Derecho
Internacional con énfasis en Derecho de la Mujer, en la Universidad
de Nueva York. Directora del Programa Mujer, Justicia y Género del
ILANUD (Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la
Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente). Jurista feminista
y experta internacional en asuntos de género y derechos humanos de las
mujeres. Se ha desempeñado como consultora de diversos organismos
internacionales y agencias del Sistema de Naciones Unidas. Fue asesora
del Secretario General de la ONU para su estudio sobre violencia contra
las mujeres. Fundadora y primera directora del Caucus de Mujeres por una
Justicia de Género en la Corte Penal Internacional. Profesora de diversas
universidades, tales como la Universidad de Costa Rica, Universidad de
Toronto y la Universidad para la Paz de Naciones Unidas.
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	14. 13
Una lectura preliminar  de estos dos artículos, permite hacer al
menos dos afirmaciones:
Que la prohibición de discriminar no es una prohibición
•
abstracta, sino que está referida concretamente al goce de los
derechos humanos; y
Que la prohibición de discriminar va más allá de las razones
•
enunciadas, ya que tal como se establece en el texto, se
prohíbe toda discriminación basada “en cualquier otra
condición social”.
El primer aspecto es muy importante, pues como se verá más
adelante, el término “discriminar” no sólo puede tener distintas
acepciones dependiendo del contexto; aún en el ámbito jurídico,
hay opiniones encontradas en cuanto a qué es lo que está
prohibido. Con respecto al segundo, permite asegurar que no
haya justificaciones para discriminar a ciertos grupos humanos.
El conjunto de palabras “o cualquier otra condición social”
que se encuentra en ambos artículos y en casi todos los
instrumentos internacionales, son de suma relevancia. Indican
que para el derecho internacional de los derechos humanos esta
lista de condiciones no es cerrada y que está prohibida toda
discriminación basada en cualquiera condición. Así, aunque en
estos instrumentos internacionales no se establece expresamente
la prohibición de discriminar por enfermedad, por ejemplo, es
obvio que ésta también es una distinción prohibida al caber
dentro del término “cualquier otra condición social”.
Una vez establecido que está prohibido discriminar por la razón
que sea, lo importante entonces resulta saber qué significa
discriminar. En el lenguaje natural, el término discriminar se
define como acción y efecto de separar o distinguir unas cosas de
otras;1
peroenelderechointernacionaldelosderechoshumanos,
el término hace referencia al trato de inferioridad, exclusión o
estigmatización dado a una persona o grupo de personas por
1 Cásares, Julio. Diccionario ideológico de la lengua española, Editorial
Gustavo Gili, S. A., Barcelona, 1976.
1- ALDA FACIO.indd 13 3/6/09 10:06:41 AM
 


	15. 14
motivos raciales, sexuales,  étnicos, religiosos, políticos,
etáreos, ideológicos, lingüísticos, de ubicación geográfica,
de filiación, de discapacidad y de estatus migratorio, entre
otros. Si bien es cierto que ningún instrumento internacional
general de derechos humanos define qué es la discriminación,
de la lectura de estos dos artículos (y de otros similares en los
distintos instrumentos internacionales), se desprende claramente
que en la perspectiva de los derechos humanos, discriminar
a una persona o a una colectividad consiste en privarle activa
o pasivamente de gozar de los mismos derechos que disfrutan
otras. De ahí la relación estrecha que existe entre el derecho a la
igualdad y el derecho a la no discriminación, como se verá más
adelante.
El Comité de Derechos Humanos del Sistema de Naciones
Unidas, ha definido a la discriminación como:
[...] toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que
se basen en determinados motivos como la raza, el color,
el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra
índole, el origen nacional o social, la posición económica, el
nacimiento o cualquier otra condición social y que tenga por
objetooporresultadoanularomenoscabarelreconocimiento,
goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos
humanos y libertades fundamentales de todas las personas.2
Se introduce así un elemento más para la comprensión del
derecho a la no discriminación: la prohibición de discriminar
está íntimamente ligada al concepto de igualdad. Esmás,desde
el Art. 1 de la Carta de las Naciones Unidas, que señala como
uno de los fines de esa organización la protección y promoción
de los derechos humanos sin distinción, la mayoría de los
tratados de derechos humanos no sólo establecen el derecho al
goce sin discriminación de todos los derechos que ellos mismos
estipulan, sino que refuerzan este concepto con el derecho a
la igualdad ante la ley, que generalmente se encuentra en otro
artículo. En ese sentido, la Convención Americana de Derechos
2 Comité de Derechos Humanos de la ONU, Observación General N° 18,
HRI/GEN/1Rev.2., párrs. 7 al 13.
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	16. 15
Humanos (CADH) no  es una excepción, como se desprende de
la lectura de sus Arts. 1 y 24, respectivamente.
Si bien los tratados generales de derechos humanos no
definen qué es la discriminación que prohíben, en el caso de la
discriminación basada en el sexo, el Art. 1 de la Convención
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
contra la Mujer (1979) (CEDAW, por sus siglas en inglés) la
define claramente como:
[...] toda distinción, exclusión o restricción basada en el
sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer,
independientemente de su estado civil, sobre la base de la
igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las
libertades fundamentales en las esferas política, económica,
social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.
Esta definición no sólo hace el vínculo entre la igualdad y la
no discriminación, sino que además contiene los otros dos
elementos que se han venido desarrollando en este artículo: la
prohibición de discriminar por las razones que sean3
y el hecho
de que la prohibición es en el contexto del goce de los derechos
humanos.
La definición es fundamental, además, por su carácter legal,
pasando a ser parte de la normativa nacional cuando el Estado
ratifica la CEDAW y de las obligaciones que se asumen como
parte del derecho internacional de los derechos humanos. De
esta manera, la discriminación que está prohibida en la CADH
y su Protocolo adicional, debe ser entendida como la define
la CEDAW. Esto quiere decir que no se debe legislar, definir
políticas públicas o decidir casos concretos, con base en una
3 Obviamente, como esta definición trata sobre la discriminación basada
en el sexo, en vez de la cláusula usual de “cualquier otra condición
social” se hace referencia a la prohibición de discriminar a cualquier
mujer en “cualquier otra esfera”. Esto garantiza que no se justifiquen
las discriminaciones hacia algunas mujeres con base en la pobreza, la
condición migratoria, la raza o etnia, la edad, la discapacidad, entre
otras.
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concepción distinta del  término “discriminar”. Es equivocado
pensar que no es discriminatorio o violatorio del derecho a la
igualdad, el hecho de que se exijan diferentes pruebas para
comprobar el adulterio, dependiendo de si se es hombre o mujer;
o que está prohibido tratar a hombres y mujeres distintamente,
cuando las diferencias biológicas así lo exigen, como en las
licencias prenatales. O peor aún, que están prohibidas las
medidas especiales de carácter temporal para acelerar el acceso
de las mujeres a puestos de decisión política, porque eso implica
tratar a hombres y a mujeres de manera distinta.
Si se analiza detenidamente la definición de la CEDAW, se verá
que hay otras razones para considerarla relevante. Una primera
es que establece que la discriminación puede revestir distintas
formas: distinción, exclusión o restricción; ello alerta sobre la
variedad de los comportamientos discriminatorios que se pueden
presentar, a veces hasta en forma de “derechos” o “protección”.
Por ejemplo, según esta definición, es discriminatoria cualquier
acciónqueafecteelderechoalasaludreproductivadelasmujeres,
al restringir sus opciones o sus decisiones, arbitrariamente o
con base a estereotipos. También es discriminación cuando se
excluye a las mujeres de una determinada carrera profesional,
aunque sea por medios indirectos; o cuando se les distingue
como las únicas capaces de realizar ciertas tareas.
Otra razón de peso es que determina que el acto discriminatorio
es aquel que tenga “por objeto” o “por resultado” la violación
de los derechos humanos de las mujeres. Esto quiere decir que
se prohíben no sólo aquellos actos que tienen la intención de
discriminar -tales como las leyes que establecen que las mujeres
casadas no pueden disponer libremente de sus propiedades-, sino
que también se prohíben los actos que sin tener la intención de
discriminar, terminan discriminando en su resultado; ejemplos
de ello son las leyes que supuestamente “protegen” a las mujeres
prohibiéndoles la realización de trabajos peligrosos, nocturnos,
etc.
Si se combinan estos dos elementos de la definición, es decir,
el que establece que están prohibidas todas las acciones que
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constituyan “cualquier distinción,  exclusión o restricción”, con
elelementoqueespecificaque“tengaporobjetooporresultado”
una discriminación, se puede afirmar que: están prohibidos no
sólo aquellos actos que hacen una distinción, que aunque no
sea intencionada, tienen el efecto de discriminar; también están
prohibidos todos aquellos actos que no distinguen cuándo no
hacerlo y tienen como resultado una discriminación.
Ejemplos de lo anterior: cuando en una empresa no hay
facilidades para las mujeres embarazadas, cuando no existen
regulaciones internas diferentes en cuanto a los permisos
para ir al baño o cuando en un centro de privación de libertad
mixto se les pide a todas las personas que se desvistan. Aunque
esta exigencia podría considerarse una violación del derecho
humano a la privacidad, tanto para hombres como para
mujeres, es obviamente una discriminación contra las mujeres
pues resulta o tiene un efecto mucho más humillante en ellas
debido al mandato patriarcal de pudor; en otras palabras, la
desnudez no significa lo mismo para mujeres y hombres, el
hecho de obligar a ambos a desvestirse en público y en un
espacio compartido, es una clara discriminación contra las
mujeres.
La definición también precisa que el acto discriminatorio puede
tener distintos grados, ya que puede ser parcial (“menoscabar”)
o total (“anular”). La CEDAW no sólo prohíbe la negación total
de un derecho, también el que se niegue a las mujeres ciertos
aspectos de un derecho: por ejemplo, que las mujeres siendo
nacionales de un país, no puedan transmitir la nacionalidad a sus
hijas e hijos.
Igualmente explicita que el acto discriminatorio puede
producirse en distintas etapas de la existencia de un derecho:
en el reconocimiento, el goce o el ejercicio. La primera etapa se
refiere al momento de crear las leyes que establecen derechos.
La segunda a las necesidades que se satisfacen con ese derecho
y la tercera, al aspecto activo del derecho, lo que implica que
debe haber algún mecanismo donde la titular pueda denunciar
la violación a su derecho y lograr el resarcimiento por la misma.
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Esto quiere decir  que la CEDAW obliga al Estado a: reconocer
los derechos de las mujeres; proveer las condiciones materiales,
ideológicas, psicológicas y espirituales para que puedan
gozarlos; y a crear los mecanismos para que puedan denunciar
su violación y lograr un resarcimiento.
En cuanto a la prohibición de la discriminación “en cualquier otra
esfera”, claramente incluye la esfera privada o familiar, donde
se producen muchas de las violaciones a los derechos humanos
de las mujeres; pero también quiere decir que se prohíbe la
discriminación de cualquier mujer basada en otras condiciones
como la raza, la clase, la opción sexual, la discapacidad, etc.
Finalmente, aunque hoy en día pueda parecer redundante,
la CEDAW precisa que la discriminación se prohíbe
“independientemente del estado civil de la mujer”, con el fin
de enfatizar que se pretende eliminar todas las discriminaciones
hacia las mujeres, incluyendo aquellas que ocurren en el
matrimonio.
Una lectura atenta y de todos los articulados de esta Convención
del Sistema Universal permite comprender que, al pretender
eliminar la discriminación de jure y de facto que pueda sufrir
cualquier mujer en cualquier esfera, obliga al Estado ratificante
a eliminar las discriminaciones que afectan a las mujeres que
pertenecen a grupos discriminados por razones de raza, etnia,
edad, discapacidad, nacionalidad, estado migratorio u otro. Se
trata pues de eliminar todas las discriminaciones, para lograr
esa igualdad jurídica y de hecho entre hombres y mujeres, pero
también entre mujeres. El objetivo es la transformación social,
el cambio social que va más allá del cambio legislativo, aunque
lo incluye.
Es relevante para los fines de este artículo, hacer referencia a
otras definiciones de discriminación, como la contenida en
la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación Racial (1965):
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[...] toda distinción,  exclusión, restricción o preferencia
basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional
o étnico que tenga por objeto o por resultado anular
o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en
condiciones de igualdad, de los derechos humanos y
libertades fundamentales en las esferas política, económica,
social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública.
La Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad (2006) dice que:
Por “discriminación por motivos de discapacidad” se
entenderá cualquier distinción, exclusión o restricción por
motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto
de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o
ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos
humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político,
económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas
las formas de discriminación, entre ellas, la denegación de
ajustes razonables.
Esta misma incluye un artículo (6) sobre las mujeres con
discapacidad, que establece que:
Los Estados Partes reconocen que las mujeres y niñas con
discapacidadestánsujetasamúltiplesformasdediscriminación
y, a ese respecto, adoptarán medidas para asegurar que puedan
disfrutar plenamente y en igualdad de condiciones de todos
los derechos humanos y libertades fundamentales.
Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes
para asegurar el pleno desarrollo, adelanto y potenciación
de la mujer, con el propósito de garantizarle el ejercicio y
goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales
establecidos en la presente Convención.
Se han incluido las definiciones de discriminación –de género,
racial y por motivos de discapacidad– en el análisis de los dos
artículos de la CADH y su Protocolo adicional en materia
de derechos económicos, sociales y culturales que prohíben
la discriminación, porque en el sistema universal son estos
tres instrumentos jurídicos los que definen específicamente
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qué debe entenderse  por ella (aún cuando todos la prohíben,
como ya se dijo). Estas definiciones legales que son parte de
la normativa internacional, ayudan a entender cuáles son las
acciones que los artículos analizados pretenden prohibir.
En el sistema interamericano puede considerarse además, el
artículo1delaConvenciónInteramericanasobrelaEliminación
de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas
con Discapacidad, que define:
2. Discriminación contra las personas con discapacidad
a) El término “discriminación contra las personas con
discapacidad” significa toda distinción, exclusión o restricción
basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad,
consecuencia de discapacidad anterior o percepción de
una discapacidad presente o pasada, que tenga el efecto o
propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o
ejercicio por parte de las personas con discapacidad, de sus
derechos humanos y libertades fundamentales.
b) No constituye discriminación la distinción o preferencia
adoptada por un Estado parte a fin de promover la
integración social o el desarrollo personal de las personas
con discapacidad, siempre que la distinción o preferencia no
limite en sí misma el derecho a la igualdad de las personas
con discapacidad y que los individuos con discapacidad no
se vean obligados a aceptar tal distinción o preferencia. En
los casos en que la legislación interna prevea la figura de la
declaratoria de interdicción, cuando sea necesaria y apropiada
para su bienestar, ésta no constituirá discriminación.
Esta definición –aunque referida a personas específicas,
al igual que las anteriores del Sistema Universal de
Derechos Humanos–, ayuda a entender qué actos están y
cuáles no están prohibidos por los dos artículos en análisis.
Cabe además señalar que las mujeres y las personas con
discapacidad, son grupos humanos que han sufrido una
discriminación histórica basada en condiciones sociales
que pasan por biológicas.
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Finalmente, la Convención  Interamericana para Prevenir,
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer expresa en
su Art. 6, que:
El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye,
entre otros:
El derecho de la mujer a ser libre de toda forma de
discriminación; y
El derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de
patrones estereotipados de comportamiento y prácticas
sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o
subordinación.
Puede afirmarse que no están prohibidas aquellas distinciones
o trato distinto que se les dé a las mujeres, que tengan como fin
la promoción de su integración social o política o su desarrollo
personal, como son las acciones afirmativas y todas aquellas
medidas que les den preferencia en aquellas esferas en donde
ha habido una discriminación histórica, siempre que estas
acciones temporales tengan el fin de acelerar el logro de la
igualdad entre hombres y mujeres.
Si bien la desigualdad basada en la raza o la discapacidad es
diferentedelabasadaenelgénero,estasformasdediscriminación
no se excluyen mutuamente. De hecho, con demasiada frecuencia
se entrecruzan, dando lugar a una maraña de discriminaciones
difícil de desenredar y que es mucho más que la suma de dos
discriminaciones. Consideremos, por ejemplo, la violencia o
dificultades sociales, laborales, económicas y hasta de autoestima
que experimenta una mujer romaní o musulmana que vive en
Europa; como integrante de la población romaní o musulmana
es objeto de hostilidad constante, es marginada en su comunidad
por su pertenencia a un grupo social minoritario y en el seno de
su familia, por su género. Lo mismo puede decirse de una mujer
aborigen que viva en Australia, de una mujer dalit que viva en
la India, de una indígena o afrodescendiente o asiática en las
Américas y así sucesivamente.
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Esas mujeres viven  las “intersecciones” de dos discriminaciones
–por motivos de género y de raza o etnia–, cuyas complejidades
no se resuelven con ponerle atención solo a una de ellas; la
realidad muestra además, el mayor peso de la discriminación
de género que encaran las mujeres pertenecientes a minorías o
mayorías discriminadas. En muchas sociedades las posibilidades
de empleo de las mujeres pertenecientes a minorías –las
inmigrantes, las mujeres con alguna discapacidad y las mujeres
indígenas–, son limitadas y esas mujeres son las más pobres
entre los pobres; muchas de ellas trabajan en zonas de libre
comercio, en la economía no estructurada o informal o en
sectores irregulares.
El ex Relator Especial sobre las formas contemporáneas de
racismo de la antigua Comisión de Derechos Humanos de la
ONU, el Sr. Maurice Glèlè-Ahanhanzo, estudió la situación de
las mujeres pertenecientes a minorías en el mercado de trabajo
en Brasil, durante su visita en 1995. Llegó a la conclusión de que
las mujeres negras recibían los salarios más bajos (cuatro veces
menos que los de los hombres blancos), realizaban su labor en
los lugares más insalubres, trabajaban una jornada laboral triple
y encaraban una triple discriminación.4
A lo que podría sumarse,
el tener que enfrentar todos los días la misoginia y el racismo en
la radio, la publicidad, en el transporte público y en las calles,
por mencionar algunos ámbitos.
En el informe presentado en el 2000 a la mencionada Comisión,
por la ex Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer,
Sra. Radhika Coomaraswamy, se aborda otro aspecto importante
de la discriminación por más de un motivo, en la trata de mujeres.
En el informe se señala que la explotación de migrantes por
parte de traficantes: coloca a la mujer en situaciones en las que
carecen de protección o están sólo marginalmente protegidas
por la ley. Contra las mujeres que intentan ejercer su derecho
a la libertad de circulación se perpetran formas manifiestas de
4 UNITED NATIONS, Economic and Social Council, Commission on
Human Rights, Report by Mr. Maurice Glèlè - Ahanhanzo, Special
Rapporteur on contemporary forms of racism, racial discrimination,
xenophobia and related intolerance, on his mission to Brazil, from 6
to 17 June 1995, submitted pursuant to Commission on Human Rights
resolutions 1993/20 and 1995/12. Doc. E/CN.4/1996/72/Add. 1, 23
January 1995.
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violencia,incluidaslaviolación,latortura,laejecuciónarbitraria,
la privación de  libertad, los trabajos forzados y el matrimonio
forzado, sin excluir otras formas de violencia.5
Hasta hace muy poco, el cruce de las discriminaciones basadas en
el género y la raza no había sido objeto de consideración detallada
por el Sistema de Derechos Humanos de la ONU. Los problemas
se categorizaban como manifestación de una de las dos formas
de discriminación, pero no como de ambas y mucho menos,
como una distinta forma de discriminación creada precisamente
por el cruce de dos tipos distintos de discriminación. Con ese
enfoque no se lograba analizar el fenómeno en todo su alcance,
lo que hacía que los remedios fueran ineficaces o inadecuados;
esta situación está cambiando en la actualidad. El Comité que
supervisa la Convención CEDAW, se preocupa cada vez más de
las distintas dimensiones de la discriminación de género, cuando
esta se cruza con otras discriminaciones; el Comité que supervisa
la Convención relativa a la discriminación racial, también se está
preocupando por saber cómo el género afecta la discriminación
racial. El objetivo de ambos es lograr una igualdad substantiva,
mediante la eliminación de las distintas discriminaciones que se
generan en el cruce de dos o más discriminaciones.
Para concluir este artículo, es importante reafirmar el necesario
vínculo entre la obligación estatal de eliminar todas las formas
de discriminación –por las razones que sean– y la obligación
de garantizar a todas las personas –incluidas las mujeres–, la
igualdad ante la ley. La Corte Interamericana de Derechos
Humanos ha hecho este importante vínculo en una de sus
opiniones consultivas con respecto a la CADH:
5 Naciones Unidas, Consejo Económico y social, Comisión de Derechos
Humanos, Informe de la Sra. Radhika Coomaraswamy, Relatora
Especial sobre la violencia contra la mujer, con inclusión de sus causas
y consecuencias, sobre la trata de mujeres, la migración de mujeres y la
violencia contra la mujer, presentado de conformidad con la resolución
1997/44 de la Comisión de Derechos Humanos. Doc. E/CN.4/2000/68,
29 de febrero de 2000. Disponible en la dirección electrónica: http://
www.unhchr.ch/Huridocda/Huridoca.nsf/0/3f413fe0a9a67859802568be
0054e32f/$FILE/G0011337.doc
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El artículo 1.1  de la Convención, que es una norma de carácter
general cuyo contenido se extiende a todas las disposiciones
del tratado, dispone la obligación de los Estados Partes de
respetar y garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos
y libertades allí reconocidos “sin discriminación alguna”. Es
decir, cualquiera sea el origen o la forma que asuma, todo
tratamientoquepuedaserconsideradodiscriminatoriorespecto
del ejercicio de cualquiera de los derechos garantizados en la
Convención es per se incompatible con la misma.6
Aunque las nociones no son idénticas y quizás la
Corte tendrá en el futuro la oportunidad de precisar las
diferencias, dicha disposición (la disposición del artículo
24 sobre la igualdad ante la ley) reitera en cierta forma
el principio establecido en el artículo 1.1. En función
del reconocimiento de la igualdad ante la ley se prohíbe
todo tratamiento discriminatorio de origen legal. De este
modo la prohibición de discriminación ampliamente
contenida en el artículo 1.1 respecto de los derechos y
garantías estipulados por la Convención, se extiende al
derecho interno de los Estados Partes, de tal manera que
es posible concluir que, con base en esas disposiciones,
éstos se han comprometido, en virtud de la Convención,
a no introducir en su ordenamiento jurídico regulaciones
discriminatorias referentes a la protección de la ley.7
6 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Opinión Consultiva
OC-4/84, 19 de enero de 1984, párr. 53.
7 Ibidem, párr. 54.
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	26. Derecho a la  Libertad Personal
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del
Hombre
Artículo I. Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la
libertad y a la seguridad de su persona.
Convención Americana sobre Derechos Humanos
Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad
personales.
2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por
las causas y en las condiciones fijadas de antemano por
las Constituciones Políticas de los Estados partes o por las
leyes dictadas conforme a ellas.
3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento
arbitrarios.
4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de
las razones de su detención y notificada, sin demora, del
cargo o cargos formulados contra ella.
5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin
demora, ante un juez u otro funcionario autorizado por la
ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a
ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta
en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su
libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren
su comparecencia en el juicio.
6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir
ante un juez o tribunal competente, a fin de que éste
decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o
detención y ordene su libertad si el arresto o la detención
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fueran ilegales. En  los Estados partes cuyas leyes prevén
que toda persona que se viera amenazada de ser privada
de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal
competente a fin de que éste decida sobre la legalidad de
tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni
abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o por
otra persona.
7. Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita
los mandatos de autoridad judicial competente dictados
por incumplimientos de deberes alimentarios.
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	28. La libertad en  el sistema interamericano
como garante del derecho de las mujeres
a decidir y conducir su vida
Carmen Herrera*
* Mexicana. Abogada con estudios en sociología política. Actualmente
asesora y litigante, tanto en el ámbito interno como ante el Sistema
Interamericano de derechos humanos, realizando parte del trabajo como
integrante de Abogadas y Abogados para la Justicia y los Derechos
Humanos.Bajodiferentesmodalidades,hacolaboradoconorganizaciones
y redes de la sociedad civil nacionales y regionales, universidades e
instituciones gubernamentales mexicanas -así como con el IIDH- en
esfuerzos formativos, de litigio, denuncia, investigación y/o incidencia,
tendientes a hacer efectivos los derechos humanos en diferentes campos
y sectores, incluyendo el de las mujeres. Se desempeñó como directora
para Mesoamérica del Centro por la Justicia y el Derecho Internacional
(CEJIL), una de las principales organizaciones litigantes ante el Sistema
Interamericano.
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Introducción
Son plenamente libres,  las mujeres que están en condiciones
de construir un proyecto de vida y concretarlo; de moverse y
transitar sin límites ni riesgos para su seguridad; de vivir exentas
de cualquier forma de violencia; de participar en todas las esferas
de la vida y de ejercer el conjunto de derechos humanos, sin
discriminación alguna.
Esta idea de libertad en sentido amplio, afirma la jueza Cecilia
Medina:
“[...] se asocia con la posibilidad de autodeterminarse, es
decir, de conducirse en la vida como a la persona le parezca,
obviamente siempre que sus actos no afecten los derechos de
terceros. Esta libertad, así concebida, está en la base de los
derechos humanos, constituyendo, el catálogo de derechos,
protecciones específicas a ciertos aspectos de la libertad
como por ejemplo la libertad de asociarse, de reunirse, de
expresarse”.1
Es en este sentido como se encuentra reconocido el derecho
de libertad personal en el Sistema Interamericano de Derechos
Humanos:asociadoalderechoalavidayalderechoalaseguridad
personal, fortalecido para las mujeres con el reconocimiento del
derecho a vivir libres de violencia, tanto en el ámbito público
como en el privado.
Además de reconocer este derecho en el sentido expresado, la
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre
(Declaración Americana) y la Convención Americana sobre
Derechos Humanos (la Convención), establecen la garantía de
que ninguna persona podrá ser privada de este, salvo en los
casos y condiciones establecidas en las constituciones de los
Estados y en las leyes, así como establecen garantías de debido
proceso que deben respetarse, a las personas que son detenidas o
1 Medina Quiroga, Cecilia. La Convención Americana: teoría y ju-
risprudencia. Vida, integridad personal, libertad personal, debido proceso y
recurso judicial. Centro de Derechos Humanos Facultad de Derecho de la Uni-
versidad de Chile. San José, Costa Rica, 2005, pp. 212-213.
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retenidas. De manera  que, de los tres aspectos que contempla el
derecho de libertad personal en el Sistema Interamericano2
sólo
uno, el de las garantías de debido proceso, se refiere a la libertad
ambulatoria.
A pesar de ello, en la aplicación hecha hasta ahora de dichas
normas interamericanas, la interpretación del derecho que nos
ocupa se ha enfocado a la posibilidad de movimiento en el
espacio físico, habiéndose producido amplia jurisprudencia y
teoría al respecto –aunque muchas veces todavía planteada de
manera neutral, sin perspectiva de género–. Sin embargo, en un
contexto como el que se vive en la región, donde por razón de
violencia de género, es tan frecuente la afectación de la libertad
de las mujeres en sentido amplio, cabe preguntarse por qué los
órganos de protección del Sistema Interamericano no se han
pronunciado al respecto.
Varias hipótesis podrían formularse para tratar de responder a esa
pregunta, la que se sigue en el presente trabajo es que no se han
presentado casos ante el Sistema Interamericano, denunciando
obstáculos impuestos a las mujeres en sociedades donde
impera el dominio patriarcal, para impedirles la posibilidad de
autodeterminarse y decidir cómo vivir, porque tales restricciones
operan como mecanismos de control informal del cumplimiento
de los roles que la sociedad les ha asignado como mujeres, los
cuales han sido aceptados e interiorizados inconcientemente por
ellas, llegando a hacerse invisibles ante sí mismas, así como
ante la sociedad y el propio Estado. Estos mecanismos pueden
ser aplicados por la escuela, la familia, la iglesia o por ellas
mismas.
El propósito que se busca aquí es, entonces, contribuir a hacer
visible, desde la óptica de los estándares de protección de la
libertad personal del Sistema Interamericano de Derechos
Humanos, la brecha que aún enfrentan las mujeres en la región,
tanto dentro como fuera de la cárcel, para ejercer a plenitud este
2 El concepto de libertad asociado a la seguridad y a la vida, la prohibición
de que tal derecho sea privado, y el establecimiento de garantías de
debido proceso propias de las personas que son detenidas o retenidas.
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derecho básico. Se  pretende también, contribuir a evidenciar que
las restricciones al derecho de libertad que viven las mujeres
a causa de la violencia de género, constituyen una forma de
violencia que se reproduce de diferentes maneras e impide el
ejercicio pleno de sus derechos humanos. Esta situación puede
frenarse si en el marco de obligaciones estatales respecto de
los derechos de las mujeres, de libertad y de vivir libres de
violencia, se adoptan medidas para visibilizar el problema y
erradicarlo, lo cual puede impulsarse de manera importante,
con la interpretación que los órganos de protección del Sistema
Interamericano, realicen en el sentido que aquí se plantea.
1. Alcance del derecho de libertad personal en el
Sistema Interamericano
El derecho de libertad personal es uno de los derechos
fundamentales –al lado del derecho a la vida y el derecho
a la seguridad–, sobre los cuales, los estados miembros de la
Organización de los Estados Americanos construyeron el
andamiaje de los derechos humanos reconocidos a todas las
personas en el hemisferio.3
3 La Declaración Americana reconoce que:
“Artículo I. Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y
a la seguridad de su persona.”
“Artículo XXV. Nadie puede ser privado de su libertad si no en los
casos y según las formas establecidas por leyes preexistentes. Nadie
puede ser detenido por incumplimiento de obligaciones de carácter
civil. Todo individuo que haya sido privado de su libertad tiene
derecho a que el juez verifique sin demora la legalidad de la medida
y a ser juzgado sin dilación injustificada, o, de lo contrario, a ser
puesto en libertad. Tiene derecho también a un tratamiento humano
durante la privación de su libertad.”
La Convención reconoce el derecho de libertad personal de la siguiente
manera:
“1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad
personales.
2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas
y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones
Políticas de los Estados partes o por la leyes dictadas conforme a
ellas.
3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento
arbitrarios.
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Comosedesprendedelcontenidotextualdelosartículos.IyXXV
delaDeclaraciónAmericanayArt.7delaConvención,elderecho
de libertad personal  fue reconocido en el sentido que Cecilia
Medina denomina “libertad en sentido amplio” y se explica como
posibilidad de autodeterminarse y conducir la propia vida, y no
sóloreferidoalaposibilidaddemovimientosinobstáculoalguno,
como tradicionalmente ha sido entendido. Además, en el caso de
las mujeres, la idea de libertad está asociada necesariamente con
la de seguridad, la cual se ve fortalecida con el reconocimiento
de su derecho a vivir libres de violencia, consignado en el Art.
3 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém
do Pará); así como al acceso a condiciones de vida digna, en
los términos que interpretó la Corte Interamericana de Derechos
Humanos (la Corte), al interpretar el Art. 4 de la Convención, en
el caso Villagrán Morales contra Guatemala.4
4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las
razones de su detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos
formulados contra ella.
5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora,
ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer
funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un
plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que
continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías
que aseguren su comparecencia en el juicio.
6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un
juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora,
sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si
el arresto o la detención fueran ilegales. En los Estados partes cuyas
leyes prevén que toda persona que se viera amenazada de ser privada
de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente
a fin de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho
recurso no puede ser restringido ni abolido. Los recursos podrán
interponerse por sí o por otra persona.
7. Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita
los mandatos de autoridad judicial competente dictados por
incumplimientos de deberes alimentarios.”
4 Corte IDH, Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros)
contra Guatemala. Sentencia del 19 de noviembre de 1999.
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Así, de acuerdo  a dichos instrumentos, el ejercicio del derecho
de libertad personal implica para las mujeres la libertad física,
para moverse y transitar sin limitación alguna, pero también la
libertad de decidir y conducir su proyecto de vida, de ejercer sin
discriminación todos sus derechos humanos, en condiciones de
seguridad personal y libres de cualquier forma de violencia.
Son tres los aspectos que contempla este derecho en el Sistema
Interamericano: a) asociando el concepto de libertad con el
derecho a la vida y a la seguridad; b) prohibiendo la privación del
mismo; y c) estableciendo garantías de debido proceso propias
de las personas que son detenidas o retenidas. A continuación se
hace referencia breve a cada uno de estos aspectos:
1.1. La libertad en sentido amplio
Es en este sentido como se encuentra reconocido el derecho
de libertad personal en el Sistema Interamericano de Derechos
Humanos:asociadoalderechoalavidayalderechoalaseguridad
personal, o bien asociado sólo a este último, como aparece en la
Convención. Este reconocimiento, en el caso de las mujeres, fue
consolidado por el derecho a vivir libres de violencia, tanto en el
ámbito público como en el privado, contenido en el Art. 3 de la
Convención de Belém do Pará.
Si bien en el texto mismo de la Convención y de la Declaración
Americana, no se presenta tan claro el sentido por el que
aparece reconocida la libertad acompañada de la seguridad,
una interpretación armónica de los preceptos que los contienen
y del derecho a una vida libre de violencia reconocido en la
Convención de Belém do Pará, disipa cualquier duda. En el caso
de las mujeres no se puede pensar el ejercicio de la libertad, si
no es en condiciones de seguridad, es decir, sin la presencia de
violencia alguna.
Asimismo, se rescata aquí, también, el sentido que dio la
Declaración Americana a la indisoluble relación entre la libertad
y el derecho a la vida, como lo interpretó la Corte en el caso
Villagrán Morales, es decir, que para ejercer plenamente el
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derecho a la  libertad, el Estado está obligado a ofrecer a las
mujeres, el acceso a condiciones de vida digna. Y a la inversa,
no se puede entender una vida digna sin libertad.
1.2 La prohibición de privar de la libertad en sentido
amplio
Además de reconocer este derecho en el sentido expresado,
la Declaración Americana en Art. XXV, párrafo segundo, y la
Convenciónenlosincisos2,3y7delArt.7,establecenlagarantía
de que ninguna persona puede ser privada de su libertad, salvo en
los casos y condiciones establecidas en las constituciones de los
Estados y en las leyes, como por ejemplo, por incumplimiento
de deberes alimentarios. A la luz de las obligaciones estatales
respecto del derecho de las mujeres a vivir libres de violencia,
se debe prevenir la afectación de este derecho incluso en el
ámbito privado, así como brindar protección cuando ocurra tal
afectación.
Además, como ha establecido la Corte, aún cuando los actos
que afectan la libertad de las mujeres, provienen de particulares,
los Estados están obligados internacionalmente a actuar con
debida diligencia para brindarles respeto y protección, ya que
tales obligaciones implican una obligación positiva de adoptar
medidas para asegurar la efectiva protección de los derechos
humanos en las relaciones inter-personales. Un Estado que no
asume su calidad de garante frente a estos actos que son de
su conocimiento, incurre en la responsabilidad de no brindar
protección ni adoptar medidas en términos del Art. 1.1 y del Art.
2 de la Convención, para garantizar los derechos reconocidos en
ella.5
Por tanto, si existe una denuncia ante instituciones estatales
de que a causa de la violencia de género, una mujer se encuentra
privada de libertad en manos de particulares, y no hay respuesta
oportuna y adecuada, el Estado incurre en responsabilidad
internacional por dicha violación.
5 Corte IDH, Caso de la Masacre de Mapiripán. Sentencia del 15 de
septiembre de 2005, párr. 111; Caso de la Masacre de Pueblo Bello.
Sentencia del 31 de enero de 2006, parr. 123.
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La violación del  derecho de libertad en el sentido en que aquí
ha sido entendido, puede afectar a cualquier tipo de mujeres por
su condición de género, no discrimina por razones económicas.
Ocurre en cualquier nivel o estrato social. Lo único que puede
marcar una diferencia, es su educación y conciencia como
sujetos de derechos humanos. En lo que sí hay diferencia es
entre mujeres con recursos económicos y mujeres que viven en
condiciones de pobreza, es en el tipo de riesgos que enfrentan
por estas razones, ya sea para perder su libertad física o para
demandar justicia cuando resultan afectadas.
Jenny Ponton da cuenta del incremento tan acelerado que desde
los años ochenta ha ocurrido en el número de mujeres que van a
prisión por delitos vinculados al narcotráfico. Afirma que debido
a las crisis económicas ocurridas, el desempleo y la necesidad
económica afectan más a las mujeres que a los hombres, sobre
todo cuando son madres solas que no logran obtener ingresos
de manera legal, se ven obligadas a involucrarse en las redes de
narcotráfico para, por medios ilegales, tener acceso a los recursos
económicos que les permitirán subsistir a ellas y a sus familias.
En estos casos, son las mujeres las utilizadas para la distribución
al menudeo o para trasladar las drogas, corriendo mayores
riesgos de ser atrapadas y llevadas a prisión, que los hombres
que ocupan lugares más altos y protegidos por la organización
criminal.6
Si a estas mujeres se les juzgara con justicia en el marco de las
obligaciones del Estado, se tendrían que considerar todos los
factores que influyeron para que se ubicaran en los supuestos
tipificados como delitos, es decir, su situación económica
concreta, la necesidad de hacerse cargo solas de sus hijos e hijas,
y la falta de opciones para mujeres en su condición, para acceder
a ingresos de manera legal.
6 Ponton Ceballos, Jenny. Mujeres que cruzaron la línea. FLACSO-
Ecuador. Quito, 2006. Disponible en Internet: www.flacso.org.ec/docs/
mujerescruzaron_jponton.pdf.
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Otra forma de  violencia contra las mujeres que impide el
ejercicio de su derecho de libertad, se presenta en espacios de
la vía pública que se convierten en foco de permanente riesgo
para la seguridad de quienes por razones de trabajo, estudios o
cualquier otra, tienen necesidad de transitar zonas deshabitadas,
oscuras o llenas de basura. Estos escenarios han provocado que
gran cantidad de mujeres primero desaparezcan y luego sean
encontrados sus cuerpos mutilados y con huellas de violencia
sexual, como ha ocurrido en diferentes lugares de México
(particular en Ciudad Juárez), de Guatemala y de otros países
de la región.
1.3. Garantías de debido proceso propias de las
personas detenidas o retenidas
El tercer párrafo del Art. XXV de la Declaración y los incisos 4
y 5 del Art. 7 de la Convención, se refieren al reconocimiento de
las siguientes garantías judiciales y de debido proceso que deben
respetarse a las personas que son detenidas o retenidas: recibir
información de las razones de la detención; ser notificadas de
inmediato de los cargos que se les formulan; ser presentadas sin
demora ante un juez, quien debe juzgarles en un plazo razonable
o ponerles en libertad aunque continúe el proceso; recurrir,
por sí o por otra persona, ante un juez competente, sobre la
legalidad del arresto o detención y ordenar la libertad si fueren
ilegales. Como se ha dicho, este es el aspecto más desarrollado
mediante interpretación jurisprudencial o trabajos doctrinales,
sin embargo, es necesario pensar en garantías específicas para
evitar la violencia de género por parte de las fuerzas policíacas,
la cual sigue siendo recurrente en los países del hemisferio.7
7 Muchos casos dan cuenta de lo que enfrentan las mujeres que son
detenidas o arrestadas por fuerzas policíacas, sobre todo si las detenciones
son masivas, como en el caso recientemente presentado por 11 de 47
mujeres que denunciaron maltrato físico, violencia sexual, amenazas y
violaciones sexuales por parte de policías, en el contexto de hechos de
represión ocurridos los días 3 y 4 de mayo de 2006 en San Salvador
Atenco, México. (Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro
Juárez. Atenco: Criminalización de la protesta social y derechos de las
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Como puede verse,  los dos primeros aspectos se refieren a la
libertad en sentido amplio y solo el tercero, a la libertad física o
de movimiento en el espacio. No obstante, en la aplicación que
se ha hecho de dichas normas interamericanas, se ha restringido
la interpretación del derecho de libertad, a la posibilidad de
movimiento en el espacio físico sin obstáculo alguno. Ello ha
permitido que los órganos interamericanos de protección de los
derechos humanos hayan emitido vasta jurisprudencia al respecto
y que personas especialistas hayan teorizado ampliamente sobre
el alcance y contenido del derecho de libertad ambulatoria.
2. La privación de libertad en el contexto de la violencia
de género
En la región, son muchas y variadas las formas en las que en el
contexto de la violencia de género, las mujeres ven negado o
restringido el ejercicio de su libertad. Por razones de espacio,
aquí únicamente se hace referencia a las que ocurren fuera de la
cárcel a causa de la violencia de género, poco visibilizadas y casi
nunca denunciadas formalmente.
Importantes investigaciones como las de Elena Azaola (2005),
Marcela Lagarde (2003), Carmen Anthony García (2003), Jenny
mujeres. Disponible en Internet: http://centroprodh.org.mx/2008/
index.php?option=com_contenttask=viewid=46Itemid=65).
Asimismo, en el caso de la señora María Teresa de la Cruz, quien, acusada
de terrorismo, fue detenida y sometida a condiciones de detención ilegal
y arbitraria, ya que no se le brindó atención médica adecuada, a pesar
de sufrir una serie de enfermedades que requerían de atención médica
especializada y medicamentos que le fueron negados. (Corte IDH. Caso
De la Cruz Flores contra Perú, sentencia del 18 de noviembre de 2004).
En el caso de María Elena Loayza Tamayo, ampliamente conocido en
la región, quien también fue detenida, salvajemente torturada por los
agentes policíacos, incluso mediante violación sexual. (Corte IDH. Caso
María Elena Loayza Tamayo contra Perú, sentencia del 17 de septiembre
de 1997). Y finalmente, el caso de Maritza Urrutia, quien fue secuestrada
por agentes del estado y torturada, entre otras cosas, manifestándole que
no volvería a ver a su hijo ni a varios miembros de su familia (Corte IDH.
Caso Maritza Urrutia contra Guatemala, sentencia del 27 de noviembre
de 2003).
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Ponton (2006) o  Lucila Larrandart (2000), reportan realidades de
las mujeres que viven en prisión dentro y fuera de las cárceles,
ya que en estas se reproduce de manera institucional la violencia
de género que viven afuera, donde se les impone una manera de
ser y vivir, de ocupar su tiempo, obligándoseles a ser buenas,
bellas y sumisas.
Precisamente,enrealidadescomolasquesevivenenlaactualidad
en la región donde a raíz de la idea de que lo masculino y lo
femenino son naturales, la sociedad ha impuesto a los hombres
y a las mujeres determinados roles, capacidades, atribuciones
y restricciones, encontrándose el derecho de libertad personal
fuertemente restringido para muchas mujeres, unas veces por
intervención directa de agentes e instituciones del Estado, y otras,
muy probablemente en mayor escala, en manos de particulares.
En todo caso, dicha restricción ocurre acompañada de diferentes
formas de violencia.
En 2008, el número de mujeres privadas de libertad en 21 países
de América Latina, alcanzó apenas un promedio de 5.6% del
total de la población carcelaria.8
Porcentaje que resulta poco
significativo para quienes son responsables de las políticas
penitenciarias y para gran parte de la sociedad, frente al casi
95% de hombres que se encuentran en prisión.
Si el problema de privación o restricción de la libertad de las
mujeres se pudiera medir a través de estas cifras o porcentajes, la
búsquedadesolucionesradicaríaenasegurarsedequelasmujeres
que se ven enfrentadas a una acusación penal, sean juzgadas
con enfoque de género y con respeto a sus garantías de debido
8 Costa Rica, 4.9%; El Salvador, 5.8%; Guatemala, 5.8%; Honduras, 3.4%;
México, 5.1%; Nicaragua, 7.1%; Panamá, 6.7%; Argentina, 5.5%; Brasil,
6.2%;Bolivia,7%;Chile,7.4%;Colombia,5.9%;Ecuador,10%;Paraguay,
7%; Uruguay, 6.4%; Venezuela, 4.8%; Belice, .6%; Barbados, 4.7%;
Jamaica, 5.2% y República Dominicana, 3.7%. (Porcentajes obtenidos
por Lucía Dammert y Liza Zúñiga a partir de datos proporcionados por
las respectivas administraciones penitenciarias. La Cárcel. Problemas y
desafíos para las Américas, FLACSO-Chile y OEA, Santiago de Chile,
2008, pp. 90-91. Disponible en Internet: http://issuu.com/flacso.chile/
docs/rss_2008_4.)
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proceso; se debe  buscar la aplicación de penas alternativas a
la prisión en los casos de las madres con hijos dependientes de
ellas para sobrevivir y a vigilar que la ejecución de las penas sea
rigurosamente respetuosa de los derechos humanos.
Sin embargo, las cifras de población femenina en las cárceles no
reflejan, en lo más mínimo, la dimensión de lo que ocurre fuera
de ellas, cuando se niega o restringe a las mujeres el ejercicio
de su libertad. A muchas de ellas desde pequeñas, se les traza
la manera en que se deben mover, jugar, sentar, vestir y hasta la
manera de hablar o de reír. Se les señala lo que como mujercitas
pueden o no hacer, así como el futuro que será bueno para ellas
como madres o esposas, dejando bien claro que si se apartan de
tales lineamientos serán mal vistas por la sociedad y la propia
familia. En el ámbito de lo privado se ejerce verdadero control
para que las mujeres se ajusten al modelo que la sociedad diseñó
para ellas, ayudado y fortalecido por la escuela o la iglesia. Como
afirma Lucila Larrandart, “es allí donde quizá se encuentren los
verdaderos lugares de reclusión, puesto que en la familia, en la
vida cotidiana, existe una dimensión disciplinaria.”9
Larrandart explica que la criminología positivista hizo una
diferenciación entre personas criminales y personas “normales”,
siendolapersonadelincuenteclínicamenteobservableparabuscar
modificar su tendencia criminal; mientras que la criminología de
la reacción social, acentuó el carácter constitutivo de la reacción
social frente al comportamiento desviado de determinados
sujetos. Desde ahí, se entendió la criminalidad femenina como
producto de una naturaleza criminógena distinta, de carácter
individual y privado, no un problema social ni penitenciario.
Se aplican mecanismos de control social distintos para la
criminalidad masculina que para la femenina:10
para la primera
9 Larrandart, Lucila. Control social, derecho penal y género. En: “Las
trampas del poder punitivo. El género del derecho penal”. Editorial
Biblos, Argentina, p. 90.
10 Entiende el control social como “las formas organizadas en que la
sociedad responde a comportamientos y a personas que define como
desviados, problemáticos, preocupantes, amenazantes, peligrosos,
molestos o indeseables de una u otra manera.” Larrandart, op. cit., p. 87.
2- CARMEN HERRERA.indd 39 3/6/09 10:07:12 AM
 


	41. 40
se crearon los  mecanismos de control formal (como las leyes, los
tribunales o la cárcel); y para la segunda, los de control informal
(la familia, la escuela, la iglesia y las propias mujeres).
Ello explica que las leyes, la justicia penal y las cárceles, estén
diseñados por, y para, hombres, dejando a la esfera privada la
tarea de “controlar” a las mujeres transgresoras de la sociedad,
aplicándoles medidas disciplinarias para corregir sus conductas
desviadas o violatorias de los roles impuestos a las mujeres,
quienes deberían ser buenas madres, buenas hijas y esposas,
bellas y sumisas. Por excepción, solo las mujeres que no fueron
controladas por estos mecanismos informales, son sometidas a
los mecanismos de control formal propios de los hombres.
Por tanto, el hecho de que sea tan bajo todavía el número de
mujeres que van a prisión, en relación al número de hombres,
explica la propia Lucila Larrandart, sólo refleja el número de
mujeres que no se sometieron a los mecanismos de control
informal, no el número de mujeres que violaron las reglas
impuestas a su género, ya que los mecanismos informales se
encargan de que se sientan culpables, sancionarlas, corregirlas,
hasta lograr su arrepentimiento.
Pues bien, uno de los mecanismos informales que hacen todavía
que muchas mujeres se sometan a los roles y al modelo de vida
pensado para ellas, lo constituye la restricción o privación de
la libertad, tanto en sentido amplio como arriba se explicaba,
como la relacionada con la libertad física. La restricción que se
aplica a las mujeres, basada en su género, constituye una forma
de violencia que impacta el ejercicio de todo el conjunto de sus
derechos humanos. Al respecto, la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos consideró que:
“La violencia contra la mujer constituye la violación de
múltiples derechos humanos. El derecho a estar exento de
violencia en la esfera pública y en la esfera privada, estipulado
en el artículo 3 de la Convención de Belém do Pará incluye,
en consecuencia, el derecho a la protección de otros derechos
básicos, inter alia, a la vida, a la integridad personal, a la
libertad, a no ser sometida a tortura, a la igual protección ante
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y de la  ley y a un acceso efectivo a la justicia, estipulados en
el artículo 4 [...]”11
Protección que para ser efectiva, debe identificar con precisión
las dinámicas en las cuales se produce la violencia, a fin de que
sea posible adoptar las medidas de reparación y de no repetición
más adecuadas.
Conclusiones
El Sistema Interamericano de Derechos Humanos reconoce
el derecho de libertad personal, que conlleva la obligación de
los Estados de respetar, proteger y garantizar a las mujeres su
derecho a decidir su proyecto de vida y asegurarles condiciones
para concretarlo, no obstante que hasta ahora haya sido aplicado
e interpretado únicamente en lo que se refiere a la libertad de
movimiento.
Toda restricción o privación de libertad es una forma de violencia
y genera mayor violencia. Por tanto, en el marco de obligaciones
del Estado de garantizar a las mujeres una vida libre de violencia,
le corresponde adoptar medidas que impacten, tanto la esfera
privada como la esfera pública, donde impera la violencia de
género, para asegurarles el pleno ejercicio de este derecho. En ese
sentido, es necesario que los órganos del Sistema Interamericano
amplíen el marco de aplicación de este derecho en los casos
que conocen y en los diferentes mecanismos de protección que
les fueron encomendados, a fin de que contribuyan a eliminar
los obstáculos que enfrentan las mujeres para el ejercicio de
su libertad de vivir como deseen hacerlo. La presentación de
casos e informes sobre la violación a este derecho, contribuirá a
producir jurisprudencia en ese sentido.
La transgresión de las mujeres a los roles y atributos impuestos
por la sociedad a su género, sigue siendo sancionada mediante
11 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Informe sobre acceso a
la justicia para las mujeres víctimas de violencia en las Américas. 2007,
párr. 120.
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mecanismos de control  informal como la privación o restricción
de su libertad en manos de actores privados, los que son
aplicados, incluso cuando, a causa de arrestos o detenciones, las
mujeres llegan a estar en poder de agentes estatales.
Muchas mujeres pobres cumplen una pena o medida de seguridad
privativa de libertad, a causa de haber incurrido en conductas
delictivas como reacción ante situaciones violentas que vivían
sin haber recibido protección estatal; o siendo madres solas
y careciendo de un medio legal para subsistir con su familia,
se vieron obligadas a involucrarse en redes de narcotráfico
como única opción a su alcance para resolver sus necesidades
económicas.
La aproximación que aquí se realiza al fenómeno de lo que ocurre
con el derecho de libertad de las mujeres, en un contexto de
violencia de género, constituyó sólo un acercamiento superficial
que requiere de mayor exploración, dada la urgente necesidad de
conocer las dinámicas en que opera este tipo de violencia en la
sociedad y de implementar estrategias efectivas y asertivas para
erradicarla.
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	44. Derecho a la  Integridad Personal
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del
Hombre
Artículo I. Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la
libertad y a la seguridad de su persona.
Convención Americana sobre Derechos Humanos
Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad
física, psíquica y moral.
2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos
crueles, inhumanos o degradantes. Toda persona privada
de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad
inherente al ser humano.
3. La pena no puede trascender de la persona del
delincuente.
4. Los procesados deben estar separados de los condenados,
salvo en circunstancias excepcionales, y serán sometidos
a un tratamiento adecuado a su condición de personas no
condenadas.
5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben
ser separados de los adultos y llevados ante tribunales
especializados, con la mayor celeridad posible, para su
tratamiento.
6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad
esencial la reforma y la readaptación social de los
condenados.
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Introducción
Si hay un  derecho humano que ha sido objeto de debate, estudio
y protección, después del derecho a la vida, ese es el derecho a
la integridad personal, el cual se encuentra reconocido en todas
las constituciones políticas y en los tratados internacionales
generales sobre derechos humanos. Incluso, se han elaborado
tratados específicos para prevenir, proteger y condenar la tortura
y los tratos crueles, inhumanos y degradantes como principales
formas en que se manifiesta la integridad personal como
derecho.
La cuestión medular y el valor primario que funciona como eje
de protección cuando hablamos de la integridad personal como
derecho humano, es la dignidad humana. Es por ello que la
tortura, así como las graves violaciones a la integridad personal,
han sido reconocidas y elevadas a rango de crímenes de lesa
humanidad perseguibles como delitos internacionales en todos
los países del mundo, lo que ha tomado mayor vigencia desde
la entrada en vigor del Estatuto de creación de la Corte Penal
Internacional.1
El Art. 7 de este tratado internacional incorpora
ambos derechos dentro de la clasificación de delitos de lesa
humanidad. En relación con la integridad personal, destacan las
siguientes conductas: “Violación, esclavitud sexual, prostitución
forzada, embarazo forzado, esterilización forzada o cualquier
otra forma de violencia sexual de gravedad comparable [...] Otros
actos inhumanos de carácter similar que causen intencionalmente
grandes sufrimientos o atenten gravemente contra la integridad
física o la salud mental o física.”2
  En lo que no se ha profundizado suficiente, es en la incidencia
y en la forma en que las mujeres han sido sistemáticamente
afectadas en su integridad personal por razones de género y cómo
la tortura y los tratos crueles, inhumanos y degradantes han sido
históricamente utilizados de manera sistemática en perjuicio
1 Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, ONU Doc. A/
CONF.183/9 (1998). En vigor desde el 1 de julio de 2002, Arts. 5 y 7.
2 Ibidem, Art. 7.
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de las mujeres  mediante tácticas perversas que van más allá de
denigrar o de obtener información por medio de confesiones,
para agregar otros efectos colaterales como el “blanqueamiento”
étnico mediante embarazos producto de violaciones sexuales
masivas, o para debilitar la moral de los hombres, esposos o
compañeros, que se encuentran en combate, cuando las torturas
contra las mujeres ocurren en el marco de conflictos armados o
de persecución política de ciertos grupos.3
En este ensayo, se tratará de hacer un enfoque del derecho a
la integridad personal desde una perspectiva de género,4
para
3 En el conflicto de Kosovo, fue una práctica sistemática la violación de
mujeres de distinta etnia o religión con fines de blanqueamiento étnico o
de botín de guerra. El primer caso investigado por la Corte Internacional
de Justicia para la Antigua Yugoslavia fue el seguido contra Dragoljub
Kunarac, por violaciones y torturas contra mujeres bosnias musulmanas
(Consultado el 26 de diciembre de 2008, disponible en Internet: http://
www.icty.org/index.php).
4 Se utiliza en este artículo una noción de género que va más allá de
una diferenciación biológica para enfocarse en elementos culturales,
sociales e históricos que derivan en el comportamiento y en la forma
en que los hombres y las mismas mujeres perciben el rol de la mujer
en una sociedad determinada. Al decir de Gilda Pacheco, el concepto
de género “se empezó a utilizar en las ciencias sociales, desde los años
60, como categoría de análisis para el estudio de las relaciones sociales
entre hombres y mujeres y la comprensión de los factores estructurales
y coyunturales que intervienen en la condición de discriminación y
subordinación de la mujer. Este enfoque se opone críticamente al empleo
de las diferencias biológicas para sostener o propiciar desigualdades
sociales y evidencia el error de buscar explicaciones para los hechos
sociales en la biología y no en los condicionantes históricos”. (Pacheco,
Gilda. “Incorporación del enfoque de género en el litigio nacional e
internacional de casos de violaciones graves a los derechos humanos”.
Conferencia dictada durante el taller realizado en Caracas, Venezuela, del
22 al 24 de septiembre de 2008 en el marco del “Proyecto de Atención a
las Víctimas de Tortura” instrumentado por el Departamento de Sociedad
Civil del Instituto Interamericano de Derechos Humanos).
“El género, como categoría de análisis, no está constituido por hombres
o mujeres como grupos de individuos, sino como elemento de identidad
social. De este modo es posible entender que las limitaciones enfrentadas
por las mujeres no son inherentes a su sexo, sino impuestas por la cultura.
Y también permite comprender como esta construcción social de lo
femenino y lo masculino se ha vuelto en contra del desarrollo integral
del ser humano, pues asigna un valor mayor a las tareas y funciones,
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lo cual se  sacará provecho de los principales precedentes
internacionales emitidos por tribunales penales y de derechos
humanos y de otros órganos de protección en la materia.
El derecho a la integridad personal en el Sistema
Interamericano
El primer antecedente de protección a la integridad personal en
el sistema regional interamericano data de 1948, cuando en la
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre
se consagró su reconocimiento de una manera muy escueta en su
artículo primero que señala: “Artículo I. Todo ser humano tiene
derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.”
(Las cursivas son agregadas.)5
Desde esa fecha y hasta 1969 en que fue aprobada la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, la cual entró en vigor
hasta 1979, la Declaración Americana fue el principal referente
regional para prevenir y combatir la tortura durante una de las
peores épocas, donde muchos países de América se encontraban
gobernados por regímenes dictatoriales, se practicó de manera
generalizada y sistemática.
Con la entrada en vigencia de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos se fortaleció de manera considerable
el esquema de protección general de los derechos humanos
en la región y, consecuentemente, el derecho a la integridad
personal. Ello principalmente porque entró a funcionar la
Corte Interamericana de Derechos Humanos como tribunal
con competencia para condenar a Estados por violaciones a los
responsabilidades y atributos considerados como propios del género
masculino. Diferencia valorativa que desde luego, implica diferencias de
poder que se manifiestan en el ámbito público y privado, y condicionan
relaciones asimétricas entre hombres y mujeres” (Pacheco, Gilda, op.
cit.).
5 DeclaraciónAmericana de los Derechos y Deberes del Hombre.Aprobada
en la Novena Conferencia Internacional Americana, Bogotá, Colombia,
1948, Art. 1.
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derechos establecidos en  la Convención Americana, a partir de
quejas o denuncias individuales y ya no solo a partir de cuadros
generales y sistemáticos de tortura, que fue la manera en que
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos solía emitir
informes y resoluciones que condenaban a los Estados por esas
prácticas.6
El Art. 5 Derecho a la Integridad Personal, de la Convención
Americana, que es el que se refiere a la protección de la integridad
personal, incluida la tortura, mejoró sustantivamente el ámbito de
definición y protección que instauraba la DeclaraciónAmericana.  
El mencionado artículo protege la integridad personal de la
siguiente manera:
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad
física, psíquica y moral.
2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos
crueles, inhumanos o degradantes. Toda persona
privada de libertad será tratada con el respeto debido a la
dignidad inherente al ser humano [...]7
(Las cursivas son
agregadas.)
Con posterioridad, y debido a la necesidad de crear mejores
instrumentos internacionales y mecanismos para prevenir,
combatir y erradicar la tortura, los Estados americanos aprobaron
la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la
Tortura; un tratado específico que logró la más amplia e integral
definición de tortura, incluso más allá que la Convención de las
Naciones Unidas contra la Tortura. Efectivamente, el Art. 2 de
la Convención regional contra la tortura la define de la siguiente
manera:
6 No obstante, ya la Comisión Interamericana tenía competencia para
investigar peticiones individuales desde 1965.
7 Convención Americana sobre Derechos Humanos. Suscrita en San José
de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, en la Conferencia Especializada
Interamericana sobre Derechos Humanos, Art. 5.
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Para los efectos  de la presente Convención se entenderá por
tortura todo acto realizado intencionalmente por el cual se
inflijan a una persona penas o sufrimientos físicos o mentales,
con fines de investigación criminal, como medio intimidatorio,
como castigo personal, como medida preventiva, como pena
o con cualquier otro fin.  Se entenderá también como tortura la
aplicación sobre una persona de métodos tendientes a anular
la personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad física
o mental, aunque no causen dolor físico o angustia psíquica
[...]8 (Las cursivas son agregadas.)
El desarrollo jurisprudencial de la Corte Interamericana, así
como los precedentes de la Comisión Interamericana para
definir situaciones o condiciones de tortura y tratos crueles,
inhumanos o degradantes, no es uniforme. La complejidad
radica en determinar, en cada caso concreto, cuando se está
ante una tortura o ante un trato cruel, inhumano o degradante.
Desde el punto de vista del derecho a la integridad personal, la
discusión podría no tener mayor relevancia puesto que ambos
acontecimientos son violaciones a la integridad personal, razón
por la cual, independientemente de que se demuestre que hubo
tortura o trato cruel e inhumano, el derecho violado es el mismo:
el Art. 5 Derecho a la Integridad Personal, de la Convención
Americana Sin embargo, para efectos de la víctima, la distinción
sí es relevante desde su historia y su psique: no es lo mismo
para una víctima que fue torturada que se resuelva su caso
como situación de trato cruel inhumano o degradante, que como
tortura. Es aquí donde el significado y alcance de las palabras,
trasciende del contenido y de las valoraciones jurídicas.9
De todos los elementos que caracterizan la tortura, el que quizás
ha traído más dificultad  en el Sistema Interamericano es el nivel
8 Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.
Adoptada en Cartagena de Indias, Colombia, el 9 de diciembre de 1985 en
el decimoquinto período ordinario de sesiones de la Asamblea General.
9 Las secuelas de este tipo de situaciones pueden verse en el Caso Loayza
Tamayo contra Perú, donde la víctima de torturas obtuvo a su favor una
sentencia por tratos crueles, inhumanos y degradantes y no de tortura,
como era su pretención original. Cf. Corte IDH. Caso Loayza Tamayo
contra Perú. Sentencia de 17 de septiembre de 1997. Serie C, núm. 33.
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de gravedad para  distinguir entre una tortura y un trato cruel,
inhumano y degradante, lo cual debe analizarse en cada caso
concreto. Precisamente, la Declaración de Naciones Unidas
de 1975 se refiere a la tortura como una “forma agravada y
deliberada de trato o pena cruel, inhumano o degradante”.10
Esta diferenciación fue igualmente abordada por la Corte
Interamericana en el Caso Loayza Tamayo en que, citando a la
Corte Europea en el Caso de Irlanda contra Reino Unido, se
señaló:
La infracción del derecho a la integridad física y psíquica
de las personas es una clase de violación que tiene diversas
connotaciones de grado y que abarca desde la tortura hasta otro
tipo de vejámenes o tratos crueles, inhumanos o degradantes
cuyassecuelasfísicasypsíquicasvaríandeintensidadsegúnlos
factores endógenos y exógenos que deberán ser demostrados
en cada situación concreta. La Corte Europea de Derechos
Humanos ha manifestado que, aún en ausencia de lesiones,
los sufrimientos en el plano físico y moral, acompañados de
turbaciones psíquicas durante los interrogatorios, pueden ser
considerados como tratos inhumanos. El carácter degradante
se expresa en un sentimiento de miedo, ansia e inferioridad
con el fin de humillar, degradar y de romper la resistencia
física y moral de la persona (cfr. Case of Ireland vs. The
United Kingdom, Judgment of 18 January 1978, Series
A. Núm. 25, párr. 167). Dicha situación es agravada por la
vulnerabilidad de una persona ilegalmente detenida (cfr. Case
Ribitsch vs. Austria, Judgment of 4 December 1995, Series
A núm. 336, párr. 36). Todo uso de la fuerza que no sea
estrictamente necesario por el propio comportamiento de la
persona detenida constituye un atentado a la dignidad humana
[...] 11
(Las cursivas son agregadas.)
Aún así, no es fácil dirimir, de manera objetiva, cuando se está
ante una tortura o ante un trato cruel e inhumano. Incluso la
Corte y la Comisión Interamericana tienen estándares distintos
10 Cf. Gonzalez Gonzalez, R. El control internacional de la tortura y otros
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, ed. Universidad de
Granada, 1998, pp. 88-89.
11 Corte IDH, Caso Loayza Tamayo contra Perú, op. cit., párr. 57.
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respecto de los  hechos que pueden calificar como una u otra de
esas figuras. Mientras que para la Corte Interamericana, la in-
comunicación durante la detención, la exhibición pública con
un traje infamante a través de medios de comunicación, el ais-
lamiento en celda reducida, sin ventilación ni luz natural, los
golpes y otros maltratos como el ahogamiento, la intimidación
por amenazas de otros actos violentos, las restricciones al régi-
men de visitas constituyen formas de tratos crueles, inhumanos
o degradantes en el sentido del Art. 5.2 de la Convención Ame-
ricana, para la Comisión Interamericana ese tipo de prácticas
entran dentro del rango de tortura. Así lo definió en un Informe
respecto de Colombia en el que hizo el siguiente listado de si-
tuaciones de tortura:
“Plantones al sol en el día y al sereno en la noche”;
“ahogamientos y sumergimientos en agua”; “aplicación del
¨submarino¨”; “venda en los ojos hasta por doce, diecisiete
y veinte días”; “vendado y amarrrado por cuarenta y siete
días en cimitarra”; “sometimiento a golpes en diversas partes
del cuerpo con palos y patadas”; “impedimento para dormir
hasta por ocho días y falta de reposo”; “amenazas de muerte
al detenido, a la familia y a amigos”; “colgaduras atado de las
manos”;“prohibicióndeaguayalimentohastaporcuatro,siete
y ocho días seguidos”; “simulacro de dispararles en la cabeza”;
“esposados de las manos”; “tortura de otras personas cerca de
la celda para que se escucharan los gritos”;“incomunicación”;
“aplicaciónde energíay choques eléctricosen diferentespartes
del cuerpo”; “ejercicios hasta el agotamiento”; “permanencia
desnudos y de pie”; “provocación de asfixia”; “lavadas”;
“caminar de rodillas”; “torturas sicológicas”; “sumergimiento
amarrados en un lago”; “quemaduras con cigarrillo”; “sacar
al detenido a los allanamientos y utilizarlos como chaleco
antibalas, esposado y vendado”; “simulacros de fusilamientos
mientras estaba colgado de un árbol”; “introducción de
armas en la boca”; “roturas de nervios como consecuencia de
colgamientos”; “desnudo y sumergido en un río”; “negativa
de asistencia médica para embarazo”; “fractura de costillas”;
“amarrado, vendado, a veces permanentemente, golpeado
con un leño, patadas”; “herida con arma de fuego por la
espalda en el sitio de reclusión”; “amenaza de traer a sus
familiares para torturarlos en su presencia”; “contemplación
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de las torturas  a otras personas”; “hacerlos creer que otros
sindicados por los mismos hechos lo habían señalado como
participante”; “pinchazos en varias partes el cuerpo con
alfileres”; “interrogatorios continuos y escritos  obligados en
que decía que había participado en el asalto”12
(Las cursivas
son agregadas.)
Si la distinción entre tortura y trato cruel, inhumano y degradante
es difícil de delimitar en general, más complejo y urgente es
delinear el tratamiento diferente que existe cuando es una mujer
la víctima de ese tipo de vejámenes, donde se aprecia una carga
adicional de violencia de género y desprecio a su condición
de mujer, o bien, se busca generar afectaciones adicionales a
terceros.
Es en ese contexto donde un tratado interamericano más reciente
agrega otras aristas que deben ser tomadas en cuenta cuando
se analizan situaciones de violaciones a la integridad física en
perjuiciodemujeres.EsetratadoeslaConvenciónInteramericana
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer
(Convención de Belém do Pará),13
el cual permite identificar,
con el objeto de prevenir, todos los escenarios posibles de
violencia contra la mujer, incluida la tortura y los tratos crueles,
inhumanos y degradantes. La importancia de esta Convención
radica en el hecho de que es el primer y único instrumento legal
internacional de carácter vinculante sobre la violencia contra
la mujer (la Convención de la ONU se refiere sobre todo a la
discriminación contra la mujer).
Esa Convención define la violencia contra la mujer, en el artículo
1 como: “cualquier acción o conducta, basada en su género, que
cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a
la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado”. Esta
definición es ampliada en el artículo 2, el cual incluye como
12 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Informe Colombia,
1981, párr. 4, p. 111.
13 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la
Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará). Adoptada
el 9 de junio de 1994 por la Asamblea General de la OEA mediante
Resolución AG/RES 1527. Entró en vigencia el 5 de marzo de 1995.
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	56. 55
violencia contra la  mujer, la violencia física, sexual y psicológica
que ocurra cuando:
[…] tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en
cualquier otra relación interpersonal, ya sea que el agresor
comparta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer,
y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso
sexual;
b. [...] tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por
cualquier persona y que comprende, entre otros, violación,
abuso sexual,tortura, trata de personas, prostitución forzada,
secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en
instituciones educativas, establecimientos de salud o cualquier
otro lugar,
c. [...] sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes,
dondequiera que ocurra.
En el Capítulo II se establece cuáles son los derechos protegidos.
Con relación a este punto, se deben destacar dos conceptos
importantes: a) el sustentado en el Art. 3, donde se afirma qu:e
“Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en
el ámbito público como en el privado” y b) el contenido en el
Art. 5, in fine, cuando reconoce que “la violencia contra la mujer
impide y anula el ejercicio de esos derechos”, refiriéndose a los
consagrados en el Art. 4, los cuales, en relación con la integridad
personal son:
a) el derecho a que se respete su vida;
b) el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y
moral;
c) el derecho a la libertad y a la seguridad personales;
d) el derecho a no ser sometida a torturas;
e) el derecho a que se respete la dignidad inherente a su
persona y que se proteja a su familia;
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En relación con  aspectos preventivos respecto de la violencia
contra la mujer, los Arts. 6 y 7, establecen el derecho de toda
mujer a una vida libre de violencia, para lo cual se garantiza,
entre otros, los siguientes aspectos que deben ser parte de una
política pública:
• El derecho de la mujer a ser libre de toda forma de
discriminación;
• El derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de
patrones estereotipados de comportamiento y prácticas
sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o
subordinación;
• Prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la
mujer;
• Incluir en la legislación interna normas penales, civiles y
administrativas, así como las de otra naturaleza que sean
necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia
contra la mujer;
• Adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a
abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner
en peligro la vida de la mujer;
• Tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas
de tipo legislativo, para modificar o abolir leyes y
reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o
consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancia
de la violencia contra la mujer;
• Establecer procedimientos legales justos y eficaces para
la mujer que haya sido sometida a violencia, que incluyan
entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y,
• establecer los mecanismos judiciales y administrativos
necesarios para asegurar que la mujer objeto de violencia
tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño
u otros medios de compensación justos y eficaces.
La integridad física y psíquica con enfoque de género
Para poder construir una base jurídica que obligue a comprender
la urgencia de utilizar formas de aplicación e interpretación
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de acción afirmativa  para prevenir y combatir la tortura y los
tratos crueles en perjuicio de las mujeres, resulta emblemático
identificar hechos y situaciones que marcan una diferencia
entre la manera en que los hombres y las mujeres pueden sufrir
y enfrentar las consecuencias de violaciones a su integridad
física y psíquica. Mientras que los hombres víctimas de tortura
pueden sufrir todo tipo de vejámenes físicos y psíquicos con
cualquier finalidad, las mujeres las sufren de igual manera,
pero de forma calificada en función de mayores contenidos de
abuso sexual y de su condición biológica y con riesgo de quedar
embarazadas de sus perpetradores, sufrir abortos en caso de que
se encuentren en situación de gravidez y de mayor ensañamiento
físico. Adicionalmente a todas esas secuelas, y dependiendo del
contexto social y cultural, las mujeres que han sido víctima
de violación sexual pueden ser revictimizadas por sus propias
parejas, familia y comunidad.
En ese sentido, Relatorías Especiales de las Naciones Unidas
especializadas en materia de género y derechos de las mujeres,
se han referido con claridad al escenario de violencia de género
durante el conflicto armado y los efectos y secuelas agravadas
por su condición de mujer.14
Casos en el Sistema Interamericano que han incluido
el enfoque de género en situaciones de violencia
Mientras que la Corte Interamericana ha tenido pocas
oportunidades de desarrollar jurisprudencia sobre violencia de
14 ONU, Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la
Mujer, 11º período de sesiones. Recomendación General No
19 “La
violencia contra la mujer”. Doc. HRI/GEN/1/Rev. 1at84 (1994),
párr. 16; ONU, Comisión de Derechos Humanos, 57° período de
sesiones de 2001, Informe de la Sra. Radica Coomaraswamy,
Relatora Especial sobre la Violencia contra la mujer, con inclusión
de sus causas y consecuencias, presentado de conformidad con la
resolución 2000/45 de la Comisión de Derechos Humanos, “La
violencia contra la mujer perpetrada y/o condonada por el Estado
en tiempos de conflicto armado (1997- 2000)”, E/CN.4/2001/73,
párr. 44.
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